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FlESo'LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráu~icas ·por la que se hace pública -lalegali
zación otorgada a la Comunidad de Aguas .«El Nid·
ga.ra", las obras ·ejecutadas en la gale,rta emboqui+
llada sobre el nivel de! mar en el barranco' del
Niágara o del Fraile, en término municipal' de
Guia de Isora (Santa Cruz de TenerifeJ, y autori·
zación de la misma Comunidad de Ag~ para
continuar labores de alumbramiento de aguas sub·
te..áneas en terrenos de monte de propios de dicho
Ayuntamiento.

La Comunidad de Aguas ,.:Salto. dél Niágara.>o ha. solicitada la
legalizaCión de las obras ejecutadas en la galería emboquillada
sobre el nivel del mar en el barranco del Niágam o del Fraile.
y autorizacióñde la. misma Comunidad de Aguas para continuar
labores de alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos
de monte de propios de :dicho Ayuntamiento de Guía de Isora
(Santa Cruz de Tenerifel, ,y este Minísterio, de conformidad
con el' Acuerdo del Consejo de MinIstros' de fecha 11 de julio
de 1974, ha resuelto: .

A)· Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas «El Ni'!·
gara» l~obras ej~r:utadas clandestinamente en la galería que
tiene emboquillada a la cota de 1.?O5 metras sobre el nivel del'
mar en el barranco del Niágara 'o del Fraile, en término muni·, . ,
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Lo que se hace publico, en cumplimiento' de las disposicio
nes vigentes.

Madrid. 26 de julio de 1974.-EI Director general, P. D., el
Comi5ario central de Agu~s. R Urbistondo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

17626' RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas -por la que se hace pú.blica la autoriza
ción para ejecutar obras de desviación y c~l*!~
miento de un tramo del arroyo del Muerto, tern'tt
no municipal de· Mcilaga, solicitada por «La Indus
trial Comercial Exportadora, S. A.~.

~La Industrial Comercial Exportadora, S. A.» (LICESAJ, ha
solicitado autorizacióA para ejecutar obras de desviación y cu
brimiento de un ti'amo del arroyo del Muerto, en término mu-
nicipal de Málaga. y "
~ E~te Ministerio ha resuelto:

Autorizar a' "La Industr:al Comercial Exportadora, S. A._
(LICESAJ, para desviar. epcauzar Y cubrir un tramo del .arroyo
del MUerto, entre el. camino' de Antequera. y la avemda de
Santa Rosa de Lima. que atraviesa .. terrenos de su propied~d,
en el término municipal -de Málaga, con objeto de un mejor
aprovechamiento de los rtlismos; y con sujeción'a las siguientes
co'ftdiciones: .

trucción de aparcamientos y jardines), quedando prohibida la
construcci6D de. toda clase de edificaciones. Dichos- terrenos
mantienen .en todo caso su· caractec demanial 'Y no pueden ser
objeto de cesrOn, permuta o enajenación, ni de inscppción re
gistra} a favor de quélla, la cual solamente podrá céder El, ter*
cero el uso autorizado, previa aprobación" del correspondiente

, expedient.e por el Minis~erio de _Obra.'.> Publicas.
10. Queda 5ujeta esta_ autorización al cumplimiento de las

disposiciones vigentes o que se dicten ,en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, oontrato y accidentes del trabajo y
demás de canicter social, administrativo o fiscal.

11. -Queda prohib':do. en el cauce que pasa a ser público y
en el. actual que quéda útil para él de5agüe, hacer vertido de
escombros, acopios, medios auxiliares y en genf¡ral de cualquier
elemento liUe pudiera representar un obst.áculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las'obI18l:i.

Tampoco se podrán t'eali.zar vertidos de "aguas re;>iduales,
salvo que sean autorizados en el exped~entecorrespondiente.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni 'otros obstáculos que dificulten ·el' libre curso
dI;) las aguas pGr el cauce ques~ .trata de qesviar, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que por tal
motivo pudieran ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir. tantoduran+
te el período de construcción como en el de explo_tación; las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación

1.- Las obvas se ajustarán al proyecto presentadq, sl..lócrito de las"especies dulceacuícolas.
1 J . d C . d 13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado

en Málaga, en marzq.:de 1973, por-e ngemero e ammos. on y procederá. sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
José Luis Escolano Bueno, visado por el Colegio de Ingellleros
correspondiente, con un presupuesto total de ejecu~ión mate~ para mantener su capacidad de desagüe -y evitar encharca+
rial de 678.835,09 pesetas, en tanto no resulte modlficado -por mientas. .
las presentes condiciones.. Las modificaciones de d_et.alle que se 14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar

1 C ·· , obras en zona áe servidumbre de carreteras y de caminos. por
pret€'1l.dan introduCir podrán ser autorizadas- por a omlsarla Jo 't¡ue el concesionario· hagrá dEl" obtenel·. en su caso, la nece.
de Aguas del Sur de España, siempre que, tiendan al perfee· saria autorizaCiÓll de los f)rgani¡;mos competentes encargados
Cionam:ento del proyecto y no afecten a las caracteristicas esen- de su policia y explotaci.ón.
ciales de la autorización o sean necesarias para cumplir la5
condiciones de la misma. 15. El concesionario hahrá de satisfacer, en concepto de ca-

2.~Las obra5 comenzarán en el plazo de dos meses 'y ,.dobe- ~non por ocupación de terrenos Ite dominio público. de acuerdo
rán quedar terminadas en el de ocho meses, contado~ ambos a con '10 establecido por el Decreto 134/1geo, ,de 4 de febrero, la
partir de la fecha de publicación de esta autcj·ización en el cantidad que se detennin"e con base en docum~ntos fehacientes,
«Boletín Oficial del-Estado». que se aplicará a toda. la superficie ocupada por la cobertura

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier- en los terrenos del nuevo cauce y del ctual que quede útil para
ta. se disporidrp.:l con Sl.,lS'· impostas en _forma de que ofrezcan el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canon anualmente, de
el míu_mo_ obstáculo 11 la circulación ge avenidas catastrófica5. cuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la citada dispo-

No se efectuará el relleno del antiguo cauce sin que se haya .üción. '
comproJ)ado por la Comisaría de Aguas del Sur de España la , 16. El concesionario elevará el depósito constituido hasta el

. pendiente y demás car¡:t::teristicas del construido; para lo cual, 3 por 100 dé! pres!lPuesto de las obras a ejecutar en terrenos
se avisará a dichO" Ser'vicio, para que gire ,la' visita corresPQn· de dominio público, el cual quedara como fianza definitiva
diente. ' para responder qel .cumplimiento de es"tas condiciones y será

El relleno de tierras. sobre el punto más alto del cubrimien- devuelto al concesionario una vez hayá sido aprobada el acta
to, no flxcederá en cada' óccCÍón de 30 contímetros _y los re~ __ de reconocimiento final de las obras.
gistros quedarán Con sus tapas a ras del relleno bien visible-s, 17. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
accesibles y. maniobrables. autorización cuando lo considere conveniente pOI' motivos de

'4.a Los' terrenos ocupados por el nuevo ca.uce pasan a ad. interés público, sin derecho a ninguna indemnización a' favor
quirir elcará.cter~de dominio público, asi como siguen con el del concesionario. .
mismo carácter los del antiguo cauce que quede util, para el La autorización para ocupar los terrenos de dominio público
desagüe. Por el contrario, los tenenos del antiguo cauce, que del nuevo cauce Q del antiguo que quede út!.l para el de"sas-üe
s~ abandonan para el desagüe. pasarán a propiedad. de «La . tendrá. un plazo máximo de noventa y nuev.e años.
Industrial Comercial Exportadora, S. A,,,. una vez se haya 18. Caducará esta autorización por incumplimiento' de cual-
aprobado el acta de reconocimiento final de las obras. quiera de estas condiciones y eh 105' casos previstos en las dis+

s.a La inspección ytJlvigHanciA de las obras. tanto durante la .posiciones vigentes, declarándose lácaducidad según los trá·
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de mite"s señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

,la Comisaria de Ag~s del SUJ;, de Esp.aí1a. siendo de cuenta
del concesionario las remuneraClOnes y ga5tlJS que por dichQS
conceptos se originen, con suje(,'ión a las disposiciones que le
sean aREcables Y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de fe·
breroj debiendo darse cuenta a dicho Ser.vicio del principio -de
los trabajos. _Una vez terminados los mismos, y previo' avi50
del concesionario, se procederá, por e! Comisario Jefe de Aguas
o Ingentero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento
de la!l"'obras. levantándose acta en la que conste ~l cumplimien
to de estas condiciones, el resultado de la~ prueba5 efectuadas,
los nombres de 10s productores espaüoles que hayan suminis·
trado los materiales empleadas;, la extensión de la óuperficie
O"cupada en los terrenos de dominio público del nuevo cauce y
del actual que queda útil poca el desagüe, expresada en nietros
cuadrados, y el canon de ocupación, sin 'que pueda hacerse uso
de estas _obras en tanto na sea aprobada el acta. por la Direc-
ción General. .

e.a~ Se concede esta autorización dejando a ::¡~lvo el derecho
de propiedad 'Y. sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
conce&ionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo oreden por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

7.a El concesionat'io será responsaQ¡l.e de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses publicas D privados, corrio conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligacfo a su
indemnización.

B. a Se concede autoriza:::;ión. para la. ocupación de los terre~
nos que son de dominio publico o que pasan a serlo, necesarios
paratas oeras. En cuanto a las 'servidumbres legales, podtán
ser decretadas por la Autoridad competente, una vez publicada,
la autorización.

9. a
. La concesionaria no podrá dedicar los terrenos ocupados

de dominio publico, del nuevo cauce o del actual que quede
útil para el desagüe, a fines diMintos de Jos autorizados (c~ms+

/
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cipal de-Guía de Isera (Santa Crui de Tenerife), consistente en
la perforación de un traroQ <;le Jft galena principal de 2.163 me
tros de 'longitud total, con quince álineaciones rectas sucesivas, ~
cuyas longitudes y rumbos, respecto al Norte 'verdadero, figuran
61'1\ el Proyecto base -del expediente, suscrito en Santa Cruz de
Tenerife, en agdsto de 1969, por el Ingeniero de. Minas don Fe
derico Echanove MugarteguL y de las cuales la primera co
'ni.ienza a los 200 metros de la bocamina, en el lindero de los
terrenos d:e _monto de propios, y' ep. dos ramales, de los que
uno' comienza a los 1.466~35- _metroS- con veintidós- a1ineacion~s

rectas .sucesivas,' cuyas' longitudes parciales y rumbos figuran
en el citado Proyecto, y el otro comienza a los 1.54.2 metros"ide
la bocamina y tiene 113 metros de ll.u¡gitud, con todo 10- cual
la longitud total de lti.s obras que. se legalizan es de 3.287 metros.

Bl Autor:izar a la misma Comunidad de Aguat ..El Niá,
gara» para continuar labores· de alumbramiento de aguas sub
terráneas en terrenos de monte de propios del·Ayuntamiento de
Guía ds_ Isora <Santa Crúz de Tenerifel, mediante' la prolon
gación, cl.el tramo de galería que se legal.iza en el apartado Al
de esta Resolución, con otro de 900 metros de longitud con una
sola alineación -de 75 _grados centesiinale& de rumbo, que co
mienza, por tanto, a los 2,363 metros de la bocamina, y me
diante tres ramales, de los ·cwtles 'el primero y el tercero san
paralelos y comienzan, respectivam9nte. a I'os 2.662 metros y
2.963 metros de la bocamina y tiene cada uno una sola alinea
ción con longituáes de 650 metros' y 350 metras, y rumbos _igua,..
les dé 126. grados centesimales, también tespecto al Norte ver
dadero, y el segundo comienza a los 2.813 metros de la"' boca- .
mina, tiene' unll .alineacién recta de 1.100'metros ·de longitud
con TUIJlbo de 12,50 grados centesimales ':{ dos 'subrarnales para- .
lelos, con· comienzos a los 3.313 metros y 3.488 metros de la
bocamina 'de una sola alineació'n recta de longitudes respectivas
de 250 metros y 200 metros y rumbos iguales d-e 75 grados cen
tesimales, también resp~cto al Norte verdadero;

Esta. autorización y legalización se conceden con arreglo a
las sigu~entes.condiciones: . ..

1.~ Las obras Se ajustarán al Proyecto suscrito por el: In
. geniero de Minas don Federico Echanove Mugartegui, en Santa
Cr'uz_ de Tenerife y agosto de 1968, con 'U.n pr.esupuesto total
de ejecución material de 6.617.-566,94 pes~ta;s, en tanto no 'se
oponga a las preseu~es condicIónes. y .autorización, 'quedando
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife
]tara introducir o aprobar las modificaciones de detalle que
crea convenientes y que no afecten las caractsdstiCas es·encia~
les de la concesión, .

2. U El depósito constituido del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras ,en terrenos de mOIlte de propios, que
dará en calidad de fianza definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones., siendo devuelto una vez aprobada
por la superioridad el acta de reconocimiento final de las 'obras,

3. ~ Las obras comenzarán en el plazo de cuatro' meses y
terminarán én el de cinco años, contados ambos plazos a partir
de. la fecha de pubUqación de esta autorización en el «B01etin
Oficial del Estado".

<I. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
ServiCio Hidráulico de. Santa Cruz de T,enerife, y sus gastos,
con arreglo a· las disposiciones que le sean 'aplicables en cada
momento.y en especial el Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario. el cual viene .Dbli
gado a dar cuenta al expresadoSérvicio Hidráúlico delprin-
clpio y fin de dichas ()bras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución,. explotación y conservación de
las mismas. Terminadas estas obras, se procederá a su. reco
nocimiento, levantándose Acta en la que cons.te el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposicion-es en vigor que h~ sean aplicables, debiendosC;'r dicha
Acta aprobada por la superioridad;

5. a Los trabajos se realizarán con arreglo, a los buenos prin
-eipios .de la construcCión. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma qUena perturben, los regí
menes y cauces, de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, a:do~.
tará las precauciones necesarias pata la seguridad de las obras
y evitar accidentes a los trabajadorEs. ' ,

6." Cuando en la. perforación de un dique aparezca agua
en cantidac;l que imp-ida su aprovecha'miento normal. deberá el
concesiQnario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que. se instale un dis~sítivo capaz de
permitir el ciEl,l're a dicho dique, resistir el empuje· del agua y
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio HIdráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se ,concede esta autorización y legalización, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de.tercero, siendo
responsable el concesionario de·lQs daños y perjuicios que,.con
motivo de las -obras .o servicios, puedan 'irrogarse tanto durante
la ~onstrucción como .en su 'explotación, y quedando obligado
a eJecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes.

B." Se autoriza la·ocupoción de los terrenos de. dominio pú
blico que, para la ejecución -de las obras. considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, ilque de-
bera darse cuenta de su resultado. ~ ..

9'." .Queda. somet.ida est.a, autorización y legalización a' las
di::;posiclones en vigor, rela:tivas a la protección a la 'Industria

Nacional, Legislación Sócial y a ouantas otras de .carácter
fiscal y admin~strativo rija~ actualmente o que se dicten en lo
sucesivo, y que le sean aplicables, conio a las prel?cripciones
contenidas. en el Reglamento de' Policía Minera para la seguri
dad de los obreros y de los trabajos, y -a los artículos 22 y 120
del Reglamento de Arrnas .¡ Explosivos en cuanio puedan modi
ficar aquél.

10. ,El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerif~ el resultado

,de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico
comP€ltente en épocas de máximo y mínimo caudal; los cau
dales podrá comprobar 'cI)chQ 5,ervicio Hidraulico, siasi lo es
timase necesario, siendo los gastos derivados· a costa. del con
cesionario.

U. El Servicio ,fJidt:áulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
-intervenir en la ordenaciQ.n de, los trabajos seftalando el ritmo
con que han de ejecutarse,· pudiendo obligar a la suspensión
temporal d-e los' mismos, si así conviniese,palOa determinar Ja
influencia qUe éstos y. otros. q.ue se r"lalicen en la zona puedan
tener~entre 5:1.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalizaciÓn a un tercero, salvo que., previo él trámite
reglamentario, sea aprobada por el Minis-terio de Obras' PÚ
blicas.

13. El concesionarib C!l1,16da obligado a dar cuenta a la Je4
fatura del Distrito Minero·de la provincia de Santa Cr'uz de Te
netife, de la· aparición de .gases mefíticos··en las labores, a fin
de poder tomar las medidas de salvaguardia necesarias para, la
protece·ión del persanl obrero,' y deber~ nnmbrar un facultativo
competente' para la dirección de los ttabajos y presentar a la
Je(~tura citada el proyecto de instalaciones y sistemas' de per
foración, extracción y ventilaci'ón, sin cuya' aprobación no podrá
comenzar las obras.

14. El Goncesionario queda obligado· a entregar el 5 por 100
de las aguas que Se alumbren al Ayuntamiento de· GuJa de Iso
ra, 'ya respetar_las demás condiciones impuestas -por éste para
dejar a cubierto los intereses y derechos'del pueblo.

15. La AdIllinistración se reserva el derecho a t-omar del
alumbramiento los volúmenes' de' agua necesarios para toda
clase de 'obras públicas, e'u la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de la conc'esión.. -

16. Caducará esta autorización y legalizacióJ:;l por incumpli~

miento de cualquiera de las prejnsertas condiciones, así como
en los demás casos. previstos p'or .las d.,isposicionesvigentes,
procediéndose, en tal CiJ!l;O; con arreglo a los trámites señala
dos en la -Le~' General de Obras PúblIcas, y Heg]aínento para
su ejecución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
. vigehtes. .

Madrid, 5 de agosto de 197·t,-El DIrector g~neral, P. D., el
Comisario central de Aguas, H. UrblStoncto

R.-E80LUC/ON de la Dirección General de Obras
flidráuli.cas por la que se hace pública la autori
zación' otorgada c¡, don Gabriel Alvarez Hernán'dez.
para' continuación de una galería para alumhra- \
miento de agl{a3, subterráneas' en el barranco- del
Cerco, en término municipal dé Los Realejos (San-
ta Cruz de TenerifeJ. fIí

Don Gabriel Alvarúz Her~ndez ha· solicHado la autoriza
ción' para contimlación de una galena para alumbramkntb de
aguas súbterráneas en el barranco del Cerco, término muni
cipal de Los Realejos (Santa (:ruz' de Tenerifel, y este Minis
terio, de conformidad con el acuerdo del Consejo de ?\~inistros

de 19 dEl julio de 41974, ha resuelto: /

Aut~rtza:r a 'don Gabriel Al:varez. ~Hernández par::¡,c(;ntil1~'ar .
labores de alumbramiento· de aguas sybterráneasen terrenas
de montes de propjos del. Ayuntamiento de 'Los Realejos <Isla
de· Tenerifel, Santa· eru,,", de T('nerife, mediante un' tramo de
galería 'de una alineación recta de 450 'metros de longitud, con
rumbo -de 193- grados centesimales, referido al nOrte verdadero.
qU.3 comenzará a los 561 metros de la bocamina dé'la,gaJ,ería
qua tiene autorizada en terrenOs de particulares e.n el, expedien
te con el número 4.933 del Sertricio.....Iidráulico de Santa Cruz de

.Tene'rife y emboquillada en ia margen derecha del barranco
de El Cerco, a ]a cota de 1.018 metros sobre .el nivel del mar
en aquel término. municipal, ..con -sujeción a las siguientes con·
diciones;

~ La Las obras de continuaciónyue. se autorizan se ej"cuta
rái1 con· arreglo, al proyecto suscrito POI' el- Ingeniero de ~1i

nas don .Manuel L. l.ecuon8 Ribot, en Santa Cruz' de Tenefift:t
y 8 de 'febrero de '1968, con un presupuesto de ejecución· ma
terial de 455.346,57 peset.as, en tanto no se oponga a las presen
tes autorización y condiciones, quedando autorizado, er'Servicio
Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o, apro
bar las rnodii.caciones de detalle que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no afectén alas caracteristicas esen-
cialés de la autorización. .

2.a Quedará en calidad' de fia.nza definitiva a 'responder del
cumplimiento de estas eondiciom:s un depósito del 1 por 100
del presupuesto de las' obras en ter~eno~ de montes. de propios


